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ARTÍCULO 34. VALIDEZ DE LOS RESULTADOS.

La empresa autorizada deberá establecer en las normas de organización y 
funcionamiento de las apuestas las condiciones en las que se considerará válido el 
resultado de los acontecimientos objeto de las mismas. Igualmente, deberá establecer las 
reglas aplicables en el caso de que un resultado, dado por válido en un primer momento, 
sea modificado posteriormente.

ARTÍCULO 35. APUESTAS ACERTADAS.

Se entenderá que una apuesta ha resultado premiada cuando los pronósticos 
contenidos en la misma coincidan con el resultado considerado válido, según las normas 
de organización y funcionamiento de las apuestas establecidas por la empresa.

ARTÍCULO 36. REPARTO DE PREMIOS.

1. En las apuestas mutuas, el fondo destinado a premios no será inferior al 70 por 100 
del fondo repartible.

El dividendo por unidad de apuesta será la cantidad resultante de dividir el fondo 
destinado a premios entre las unidades de apuesta acertadas.

En las divisiones que se realicen para determinar cualquier premio por unidad de 
apuesta se calculará el cociente entero con dos decimales, debiéndose llevar a cabo las 
operaciones de redondeo, en su caso, por exceso o defecto según corresponda.

2. En las apuestas de contrapartida, el premio por apuesta unitaria se obtendrá 
multiplicando el coeficiente validado previamente por la empresa autorizada por cada 
unidad de apuesta acertada. Además, se sumará el reintegro de la cantidad apostada.

3. En las apuestas cruzadas, el premio consistirá en la cantidad apostada por cada 
jugador. La empresa autorizada podrá obtener, en concepto de comisión, hasta el 10 
por 100 del importe de las cantidades de las apuestas ganadoras. En todo caso, dicho 
porcentaje deberá ser expresamente autorizado por el órgano competente en materia de 
ordenación y gestión del juego.

4. En caso de no haber acertantes en una apuesta mutua sobre un determinado 
acontecimiento el fondo destinado a premios se acumulará al fondo de idéntica naturaleza 
de una apuesta de igual modalidad sobre un acontecimiento similar posterior que 
determine la empresa autorizada, previa comunicación al órgano competente en materia 
de ordenación y gestión del juego.

ARTÍCULO 37. ABONO DE APUESTAS ACERTADAS.

1. La realización de las operaciones de reparto de premios no excederá de veinticuatro 
horas desde la determinación de la validez de los resultados del acontecimiento objeto de 
apuesta.

2. El abono de las apuestas acertadas se realizará en la forma establecida en las 
normas de organización y funcionamiento de las apuestas, siempre que se trate de medios 
legales de pago y que no supongan coste alguno para el usuario.

3. Cuando las apuestas se hayan formalizado en locales y zonas de apuestas, el abono 
de los premios por las apuestas acertadas se producirá previa presentación del boleto 
correspondiente una vez que hayan finalizado las operaciones de reparto de premios. Si las 


